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MENSAJE
Durango crece, avanza y se moderniza. Por lo tanto, como inte-
grantes de la LXVIII Legislatura, nuestro deber es crear leyes y nor-
mas de vanguardia, acorde a los tiempos que vive nuestra entidad, 
establecer medidas que permitan continuar en la construcción de 
un Durango más justo y próspero, por el bien de nuestras familias 
y de las futuras generaciones.

De la mano del gobernador José Rosas Aispuro Torres, se han 
logrado diversificar los apoyos y las estrategias en beneficio de los 
39 municipios del estado.

Somos conscientes del momento histórico que vivimos, por lo 
tanto, reafirmamos nuestro compromiso en especial con el com-
bate a la corrupción, con reformas que le permitan al Sistema 
Local especializado en la materia alcanzar la anhelada efectividad 
y brinde los resultados que la ciudadanía duranguense exige, así 
como la eliminación del fuero de todo servidor público.

Hemos planteado iniciativas con un alto grado de sensibilidad y 
humanismo, como la que propone la creación de un Fondo de 
Ayuda para el Tratamiento de Cáncer Infantil, con aportaciones de 
los proveedores del Estado.



Durante este primer año de actividades legislativas, hemos promovido 
además la figura del Parlamento Abierto, con el principal objetivo de 
cambiar las malas prácticas al interior del Poder Legislativo y hacer de 
éste un Congreso más transparente.

Ha sido un trabajo enfocado en que los duranguenses alcancen un 
mejor desarrollo en todos los aspectos de su vida, así como combatir 
y erradicar los vicios que tanto daño le han causado a nuestro Durango 
y a nuestro país en general, como la corrupción y la falta de transpa-
rencia.

El rendir cuentas es un acto de respeto a la ciudadanía, es dar a cono-
cer el trabajo que se lleva a cabo para la consolidación de un proyecto 
en común que se llama Durango, y que además sirve para restituir la 
confianza en los representantes populares.

Hoy me complace presentar este primer informe de actividades legis-
lativas y de gestión, que, más que un informe, es un agradecimiento 
eterno a todas aquellas personas involucradas en esta actividad y un 
llamado a todos los duranguenses para respaldar estas reformas, que 
no tienen otra finalidad más que continuar en la ruta de desarrollo y 
crecimiento que nuestro estado requiere.   

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
COORDINADOR DE LA BANCADA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DE LA LXVIII LEGISLATURA



PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO

SEPTIEMBRE 2018-AGOSTO 2019

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y del artí-
culo 44 fracción IX de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, en 
nuestro carácter de representantes populares, respetuosamente 
rendimos ante ustedes el Primer Informe de Labores Legislativas, 
de Fiscalización y Gestión Social.

La responsabilidad que tenemos como legisladores en materia 
legislativa, de control, de fiscalización y de representación es una 
tarea de equipo. En ese sentido, los integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, durante este primer año de 
actividades legislativas trabajamos unidos con gran entusiasmo, 
con pasión de servir y de buscar lo mejor para Durango, de tal 
manera que los objetivos alcanzados durante este período que se 
informa es un logro de todos.

Nuestro proyecto de trabajo está basado en la planeación estraté-
gica, por lo cual decidimos plasmar la misión, visión y valores que, 
como Grupo Parlamentario, observamos en el quehacer legislativo.





1. QUIÉNES SOMOS Y NUESTRA PARTICIPACIÓN EN COMISIONES

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
COORDINADOR DE LA BANCADA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DE LA LXVIII LEGISLATURA

Presidente de las comisiones de: 

a) Protección Civil

b) Vigilancia de la Entidad de Auditoría Superior del Estado

Secretario de las comisiones de:

a) Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública

b)  Administración Pública

c) Salud Pública

Vocal de la comisión de: 

a) Administración y Contraloría Interna

b) Responsabilidades



2. AGENDA LEGISLATIVA

EJES RECTORES



EJE 1.- SEGURIDAD PÚBLICA, 
CON RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS Y JUSTICIA PARA TODOS

SEGURIDAD PÚBLICA Y
PREVENCIÓN DEL DELITO

a) Reformas a la Ley de Seguridad Públi-
ca.- Buscaremos la armonización de nues-
tra legislación, adecuándola a los principios 
básicos que tutelan el sistema garantista, de-
rivado del surgimiento de la exigencia de una 
nueva concepción de la seguridad pública, 
que respete no sólo los derechos humanos 
de la población al asumirse que la seguridad 
pública es uno de los derechos inherentes a 
la dignidad humana y que las personas son 
el cuerpo social del pacto que llamamos Es-
tado, sino también que dignifique las labores 
policiales, que genere nuevas condiciones 
de convivencia para restaurar el tejido social 
y por sobre todo, como una responsabili-
dad ineludible del Estado. Consolidaremos 
un mecanismo de coordinación interinstitu-
cional entre las instancias encargadas de la 
seguridad, y establecer el criterio de transver-
salidad en las políticas públicas en la materia, 
haciendo partícipe de las acciones no sólo 
a las autoridades locales y municipales, sino 
también a la ciudadanía, bajo un principio de 
corresponsabilidad compartida.

b) Recuperar espacios públicos creando en-
tornos seguros de convivencia. Establecere-
mos  nuevas  facultades   a  los  consejos   ciuda-
danos   para   la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las políticas de 
seguridad; así como en la supervisión del siste-
ma penitenciario del país, sea del fuero federal 
o local, entre otros aspectos.

c) Reformas a la Constitución Política para 
el Estado Libre y Soberano de Durango. El 
objeto de armonizarla a las disposiciones del 
derecho internacional y nacional en materia 
de derechos humanos, de ejecución penal y 
de reinserción social, adicionando el principio 
Pro Persona, como criterio de interpretación 

internacional; y señalar que la limitación o 
restricción al ejercicio o goce de los derechos 
humanos solo se realizarán en los términos y 
condiciones que emanen de nuestra Cons-
titución. Asimismo, incorporaremos la forma 
en que el Estado se constituye en garante 
directo de los derechos de las personas pri-
vadas de libertad en el Sistema Penitenciario 
de la Entidad, ya que se requiere en su tutela 
un verdadero “parámetro de protección” ante 
la vulnerabilidad que actualmente viven estas 
personas, implementando una cultura para su 
respeto y a responder a la realidad social que 
se vive en el Sistema Penitenciario del Estado.

d) Crear la Ley de Centros de Reclusión para 
el Estado de Durango. Tiene como finalidad 
crear etapas y mecanismos de reinserción so-
cial dentro del proceso de reclusión, en el cual 
se busca que la persona que pierde su libertad, 
no pierda su dignidad; se establece un proce-
dimiento a través de la educación, trabajo y la 
salud, permitirle a las personas o reos se inser-
ten a la sociedad y sean un beneficio para no 
delinquir o llevar una vida delictiva, así como, 
buscar mejorar los salarios de los elementos 
de las corporaciones de seguridad pública.

RESPETO A LOS
DERECHOS HUMANOS

a) Nueva Ley de Protección a Periodistas y 
Personas Defensoras de los Derechos Huma-
nos.- Tiene el fin de otorgar mayor seguridad 
a los periodistas, quienes se encuentra en una 
situación de mayor vulnerabilidad.

b) Reformas a la Ley Orgánica de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, con el objeto 
de fortalecer las atribuciones y autonomía y 
ciudadanización del órgano garante de la de-
fensa de los derechos humanos.
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JUSTICIA PARA TODAS
LAS PERSONAS

a) Reforma a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

• Autonomía total en la elección del presi-
dente del TSJE. 

• Reducción de número de magistrados.
• Eliminar la inamovilidad de funcionarios 

del poder judicial.
• Limitar a dos periodos la ratificación de 

jueces y magistrados. 
• Fortalecer los juzgados Mixtos.
• Consejo de la Judicatura autónomo. 
• Se establecen cuatro salas regionales.
• Transparentar el fondo auxiliar.
• Crear el padrón de transparencia para pe-

ritos valuadores del poder judicial.
• Se crea la Sala  de Justicia Indígena, la cual 

garantizará y conocerá de los derechos de 
los pueblos indígenas. 

b) Reformas a la Constitución y reforma inte-
gral a la Ley Orgánica de la Fiscalía.

• Crear la Nueva Ley Orgánica de la Fis-
calía para el Estado de Durango, misma 
que tiene como objetivo dotar a la Fiscalía 
General del Estado un marco jurídico idó-
neo, que le permita actuar dentro de los 
nuevos cauces constitucionales propues-
tos, como promotor, garante y protector 
de los derechos humanos con el enfoque 
que establece el tercer párrafo del artículo 
1º de la Carta Magna, siendo responsable 
único de la eficaz investigación y perse-
cución de los delitos del orden común 
cometidos en el Estado, para lograr una 
mayor eficiencia en materia de comba-
te a la criminalidad en nuestro Estado, la 
nueva Fiscalía General requiere de una Ley 
Orgánica que establezca puntualmente 
las bases generales para su organización, 
funcionamiento y operación, así como las 
facultades y atribuciones específicas de 
los servidores públicos que la integren, 
mismas que se desarrollarán de manera 
puntual en las disposiciones e instrumen-

tos normativos que al efecto emita el Fis-
cal General.

c) Reformas al Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Durango. Establecere-
mos penas más severas en delitos que dañen 
la integridad de la niñez y la adolescencia. 
Tipificar de manera específica el delito de vio-
lencia contra personas de la tercera edad.

d) Reformas al Código Civil con el fin de im-
pedir el acceso a sucesoral a los hijos, cón-
yuges y padres que cometan violencia intra-
familiar, es decir, que maltraten o abandonen 
a aquellas personas de su familia en situación 
de vulnerabilidad.

e) Creación de la Ley del Centro Estatal de 
Conciliación en Materia Laboral del Estado 
de Durango, a efecto de establecer y regla-
mentar el “Centro Estatal de Conciliación en 
Materia Laboral” como parte de la actualiza-
ción del sistema de justicia laboral.

f) Crear el Código de Familia para el Estado de 
Durango. Actualmente se requiere en el ám-
bito familiar, atendiendo a las exigencias de la 
sociedad y de los impartidores de justicia, pro-
poner normas que permitan la existencia de 
una convivencia armoniosa en los integrantes 
de la sociedad, así como la mayor protección 
a la institución de la familia y promulgaremos 
un orden jurídico en materia familiar que tenga 
concordancia con los tratados internacionales 
ratificados por México, garantizando los de-
rechos humanos y el interés superior de los 
niños, niñas y adolescentes.

g) Reformas a la Ley que Regula las Casas 
de Empeño y al Código Penal de Durango. 
Tienen como finalidad constituir medidas le-
gislativas para combatir desde otro ámbito, la 
incidencia de delito de robo, cerrando todas 
aquellas puertas que incentiven a las personas 
a seguir cometiendo robos en perjuicio de la 
sociedad, como es el caso de la compra de los 
objetos materia del delito.
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EJE 2.- DESARROLLO ECONÓMICO 
CON CRECIMIENTO, MÁS 
EMPLEOS, MEJOR PAGADOS, CON 
SOSTENIBILIDAD Y EL BIENESTAR

• Nueva Ley de Competitividad, Desarrollo 
Económico y Sustentabilidad para el Esta-
do de Durango.

• Nueva Ley de Mejora Regulatoria para el 
estado de Durango.

• Reformas a la Ley del Municipio Libre en 
materia de mejora Regulatoria.

• Reformas  a  la  Ley  Orgánica  del  Con-
greso  en  materia  de  mejora Regulatoria. 

Dentro de esta serie de reformas pretende-
mos impulsar programas de capacitación y 
certificación para artes, técnicas u oficios que 
coadyuven al desarrollo de las ideas o pro-
yectos de la población joven, que les permi-
tan incursionar de manera formal en la vida 
económica de nuestra entidad, asimismo 
otorgar facultades a la Secretaría de Desarro-
llo Económico para generar condiciones de 
competencia en igualdad de oportunidades, 
y otorgar apoyos e incentivos fiscales a em-
presas innovadoras, creativas y competitivas, 
dirigida particularmente a los jóvenes, muje-
res y pueblos indígenas.

a) Ley de Coordinación para el Estableci-
miento y Desarrollo de las Zonas Económi-
cas Especiales del Estado de Durango, resulta 
necesario que el Estado de Durango cuente 
con un marco normativo que defina la coor-
dinación de los tres órdenes de gobierno entre 
si, así como, la intervención de los sectores 
privado y social con estos, para el estableci-
miento de las zonas económicas especiales.

b) Reformas a la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Tres Poderes, con el objeto 
de asegurar la igualdad salarial entre mujeres 
y hombres por trabajos iguales. Sancionar el 
requisito de la prueba de embarazo para ac-
ceder a un trabajo, así como el despido por la 
misma razón.

c) Reformas a la Ley de Obras Públicas para el 
Estado de Durango con el fin de Integrar el 2% 
del presupuesto estatal del concepto de obra 
por participación ciudadana.

d) Creación de la Ley del Servicio Civil de Ca-
rrera que tendría como fin eliminar la contra-
tación y despido de empleados por cuestiones 
políticas, partidistas, de ‘amiguismo’ y ‘compa-
drazgo’, tanto en el Gobierno del Estado como 
en los municipios.

Educación y formación cívica

a) Reformas a la Ley de Educación de Durango, 
con el fin de establecer la revalidación de mate-
rias a repatriados.

b) Nueva Ley de Prevención y Atención del 
Acoso Escolar para el Estado de Durango, 
que tiene como objetivo principal prevenir de 
manera integral el acoso escolar y definir las 
líneas de acción que debe seguir la autoridad 
educativa ante situaciones latentes en este 
tipo de casos, así como para garantizar la sa-
lud física y emocional de los estudiantes del 
estado de Durango.

c) Reformas a la Ley de Educación para el 
Estado de Durango.

• Con el fin de incrementar el porcentaje 
mínimo de otorgamiento de becas de los 
colegios particulares.

• Integrar a nuestra Ley de Educación, par-
ticularmente en los planes de estudios de 
educación básica, el fomento al desarrollo 
de habilidades blandas.

d) Nueva Ley del Sistema Integral para Erra-
dicar el Ausentismo y la Deserción en la Edu-
cación Básica y Media Superior para el Estado 
de Durango.

Salud Integrada e Incluyente

a) Nueva Ley de Salud Mental para el Estado 
de Durango.
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• Se propone crear el Instituto de Salud 
Mental del Estado de Durango, como un 
organismo desconcentrado de la Secre-
taría de Salud con el objeto de que el Ins-
tituto cuente con personal especializado 
en atención integral para cada uno de los 
trastornos en salud mental que requieran 
atención prioritaria, de la misma manera, 
se establecen las condiciones y procedi-
mientos para el internamiento voluntario 
o involuntario de personas con padeci-
mientos mentales, así como la obligación 
de instituir una línea de ayuda psicológica 
disponible los 365 días del año. Se esta-
blecen los derechos de los usuarios de 
servicios de salud mental.

• Por otro lado, se prevé que en cada Muni-
cipio se establezca un Módulo Comunita-
rio de Atención en Salud Mental, asimismo 
se prevé que en los centros escolares de 
educación inicial y básica tanto públicas 
como privadas, se contemple contar con 
personal capacitado y actualizado en la 
materia de psicología, pedagogía infantil 
y educación escolar con el objetivo de 
identificar un posible trastorno mental 
para su canalización inmediata.

b) Reformas a la Ley de Salud para el Estado 
de Durango.

• Se pretende incluir como uno de los servi-
cios básicos de salud la atención a grupos 
vulnerables, entre los que se incluyen los 
adultos mayores.

• Promover la creación de programas de 
atención integral para la atención de víc-
timas y victimarios de acoso y violencia 
escolar, en coordinación con las autori-
dades educativas.

• Coordinar con las autoridades educativas 
la implementación de programas de regis-
tro de peso y talla de los educandos, que 
sean llevados a cabo por especialistas de la 
salud y que permitan detectar problemas 
de obesidad, sobrepeso o desnutrición, 
mismos que se harán del conocimiento de 
los padres para su tratamiento respectivo.

• Se propone incorporar al Virus de Papilo-

ma Humano como parte de aquellas en-
fermedades de transmisión sexual a las 
que el Gobierno del Estado dará priori-
dad en la realización de actividades de 
vigilancia epidemiológica, de prevención 
y control.

• Crear la Cartilla del Diabético, a fin de que 
los enfermos de diabetes mellitus cuenten 
con un monitoreo permanente, mediante 
el uso de tecnología de la información, 
para facilitar y optimizar los recursos des-
tinados a la atención de este padecimien-
to.

• Revisar, en el ámbito de nuestra compe-
tencia, el sistema de formación médica, 
buscando jornadas más humanas que 
reduzcan los riesgos asociados a la falta 
de descanso de los médicos internos de 
pregrado y los residentes médicos de es-
pecialidad.

• Hacer una realidad el expediente clínico 
electrónico en todo el Sector Salud, me-
diante las Tecnologías de la Información y 
Comunicación.

Desarrollo Social

a) Ley de “Protección a las Madres y Jefas 
de Hogar para el Estado de Durango”. Tiene 
como objetivo que las instituciones del Estado 
realicen acciones concretas para dar iguales 
oportunidades a las jefas de hogares y madres 
solteras.

b) Crear la Ley de Prevención, Asistencia y 
Atención de la Violencia Familiar, mediante 
la cual se propone reconocer la diversidad de 
los tipos de familias, por lo que se deberán 
considerar sus circunstancias particulares en 
la elaboración e implementación de las polí-
ticas públicas que se emprendan para la pre-
vención, asistencia y atención de la violencia 
familiar, a efecto de proteger a todas y todos 
sus integrantes.

c) Crear la Procuraduría de Protección al 
Adulto Mayor.
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d) Reformas a la Ley de Servicios para el Desa-
rrollo Integral Infantil del Estado de Durango, 
con el objeto de establecer y regular las Es-
tancias infantiles vespertinas, con el propósito 
de apoyar a madres trabajadoras y mujeres 
que se encuentren estudiando, asimismo, se 
reforzará este marco jurídico respectivo con la 
finalidad de evitar que se den casos de maltra-
to infantil en la entidad, para lo cual sería una 
obligación para el funcionamiento de dichos 
centros, la instalación de equipos o sistemas 
tecnológicos para la captación o grabación 
de imágenes o sonidos, como una medida 
de seguridad adicional para prevenir cualquier 
riesgo o emergencia que se presente en las 
instalaciones.

e) Reformas en materia de discapacidad, 
complementando el proceso de armoniza-
ción legislativa que se requiere con el objeto 
de que se retomen y garanticen los derechos, 
principios y acciones afirmativas consagradas 
en la Convención sobre los Derechos de las 
personas con discapacidad, y aterrizarlo en 
políticas públicas en favor del ejercicio de tales 
derechos, fortaleciendo la inclusión social y 
productiva de las personas con discapacidad, 
y adecuar la infraestructura pública y privada 
para contribuir a dicho propósito.

f) Reformas a la Ley General de los Pue-
blos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Durango.

Con el objeto de fortalecer las políticas públi-
cas orientadas a garantizar los derechos polí-
ticos, económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas y erradicar su marginación 
social y económica.

Desarrollar programas para apuntalar la cul-
tura y usos y costumbres de las comunidades 
indígenas, sin más límite que el respeto al mar-
co legal del país, a los derechos humanos, a la 
equidad de género y a la igualdad de oportu-
nidades para sus integrantes.

Desarrollar estrategias de desarrollo que per-
mitan sacar del atraso y de la pobreza a nues-

tras comunidades indígenas, respetando su 
cultura y usos y costumbres, pero dentro del 
marco de respeto a la Constitución, al marco 
legal del país, el de sus estados, y los derechos 
humanos.

g) Reformas a las Leyes de Hacienda y para 
Regular y Promover la Donación Altruista de 
Alimentos de Durango, con el objeto de otor-
gar incentivos fiscales a las empresas estable-
cidas en el estado dedicadas a la donación y 
distribución de alimentos, todo en favor de los 
duranguenses que no cuentan con el mínimo 
indispensable para cubrir una necesidad tan 
básica como lo es la alimentación.

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

a) Reformas a la Ley para el Fomento, Uso 
y Aprovechamiento de las Fuentes Renova-
bles de Energía del Estado de Durango y sus 
Municipios, la cual tiene como objetivo crear 
un fondo estatal que permita apoyar a los 
productores locales con la adquisición e ins-
talación de infraestructura para la generación 
de energía solar y eólica, el aprovechamiento 
de la biomasa que actualmente se desecha, el 
fomento a cultivos destinados a la producción 
de biocombustibles que pudieran reducir el 
consumo de diesel, así como la investigación, 
capacitación y asesoría técnica en la materia.

b) Reformas a la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango.

• Busca fortalecer las instituciones encar-
gadas de salvaguardar los ecosistemas de 
la entidad y de revertir su degradación, así 
como de cuidar el medio ambiente y la 
protección a los animales, lo mismo en el 
campo que en las ciudades.

• Se pretende incentivar la explotación de 
los recursos naturales de pueblos origi-
narios y comunidades indígenas, que sea 
sostenible y beneficie a las propias co-
munidades, en el marco del respeto a la 
Constitución.

• Se busca también robustecer nuestra le-
gislación con relación a los programas de 
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protección civil y prevención de desastres, 
con participación y corresponsabilidad de 
los tres órdenes de gobierno, así como 
con la participación de la sociedad.

c) Reformas a la Ley de Agua para el Estado 
de Durango.

• Con el fin de fortalecer en nuestra Ley 
respecto a las políticas y acciones ne-
cesarias que, mediante una buena go-
bernanza e infraestructura de calidad, 
eviten el uso ineficiente y el desperdicio 
del recurso hídrico y promuevan la cap-
tación de agua.

• Generar políticas y acciones para reci-
clar el agua que se utiliza en ciudades, 
industria y energía, y disminuir su uso 
intensivo en la agricultura mediante sis-
temas de riego eficiente.

• Detener la sobreexplotación de los acuí-
feros y cuerpos superficiales ante los 
riesgos de sequías que se incrementan 
en la Entidad por el fenómeno del cam-
bio climático.

d) Reformas a la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango.

• Con el objeto de establecer como obli-
gación a sus dependencias, secretarías, 
organismos públicos descentralizados 
y de las paraestatales, el uso de papel 
reciclado para la emisión de los docu-
mentos, así como la papelería utilizada 
en las oficinas.

• Restringir la entrega de bolsas elabo-
radas con polietileno de baja densi-
dad, polietileno lineal, polietileno de 
alta densidad, polipropileno, polímero 
de plástico y cualquier otro de sus de-
rivados en supermercados, tiendas de 
conveniencia, autoservicios, mercados y 
demás comercios.

e) Reformar el Código Penal de Durango para 
establecer mayores penas y sanciones a los 
delitos ecológicos.

Nuestro Campo

a) Reformas a la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable para el Estado de Durango.

• Incentivar el desarrollo de la capacidad pro-
ductiva y tecnificación progresiva del sector 
agropecuario, para incrementar la produc-
ción de alimentos y para que ello se tra-
duzca en una mejor calidad de vida y el 
bienestar de sus trabajadoras y trabajadores.

• Fortalecer el presupuesto para el sector 
agropecuario de la entidad.

• Reformular el programa especial concu-
rrente para el desarrollo rural sustentable 
para asegurar que los recursos del campo 
mexicano generen riqueza y disminuyan la 
desigualdad, apoyando a quienes más lo 
necesitan, en particular mujeres y jóvenes 
para asegurar el relevo generacional.

• Consolidar la integración de cadenas pro-
ductivas del sector agroalimentario, a fin 
de elevar la calidad de vida de la población 
duranguense en situación de mayor vul-
nerabilidad y pobreza.

• Lograr total transparencia y rendición de 
cuentas de los apoyos y subsidios al sec-
tor agropecuario a fin de acabar con la 
corrupción.

• Apoyar con estímulos fiscales la agroin-
dustria y en particular las actividades del 
sector primario que se desarrollen en las 
zonas económicas especiales.

• Fortalecer los servicios de investigación, 
innovación, transferencia tecnológica, 
capacitación, extensionismo y asistencia 
técnica para consolidar a las organizacio-
nes y agentes de la sociedad rural.

• Fortalecer los apoyos a productores de 
grano, trigo, frijol, sorgo, maíz, y algodón, 
así como al sector lechero.

• Fortalecer la exportación de productos en 
las que somos competitivos, como el de la 
carne, las berries, entre otros.

• Impulsar estrategias que estimulen a la 
planta productiva hacia actividades con 
mayor valor agregado, para generar ex-
ternalidades positivas y mayor competiti-
vidad a nivel internacional.
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• Impulsar la creación de empresas provee-
doras de insumos intermedios y bienes de 
capital.

• Promover el desarrollo de las micro, pe-
queñas y medianas empresas e industrias 
(MiPyMES), procurando que en ellas se 
creen empleos dignos, buscando enca-
denarlas con la industria manufacturera 
de exportación y la transferencia de capa-
cidades tecnológicas y organizacionales.

• Generar reglas estrictas con relación a la 
movilidad de ganado en nuestra entidad, 
estableciendo mayores sanciones, a quie-
nes violenten la normativa y pongan en 
riesgo la pérdida del status ganadero en 
el Estado.

Turismo Ambientalmente Sostenible

a) Reformas a la Ley de Turismo para el Estado 
de Durango, con el objeto de Generar más  
incentivos  fiscales  y apoyo  a  aquellas  em-
presas  limpias y ambientalmente sostenibles 
que contribuyan al desarrollo económico y 
social del país, basadas en la explotación local 
de los recursos, con evaluaciones ambientales 
estratégicas, límites de contaminación, ges-
tión de residuos y condiciones saludables para 
los trabajadores.

b) Otorgar facultades a la Secretaría de Tu-
rismo del Gobierno del Estado y la Comisión 
Estatal Coordinadora para el Desarrollo e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad 
con el objeto de que trabajen coordinada-
mente para impulsar programas y políticas pú-
blicas en materia de turismo accesible para las 
personas con discapacidad.

c) Con la finalidad de incorporar a esta norma 
el Turismo Gastronómico, el cual permite al 
ser humano conocer de cerca y en vivo otras 
culturas, ambientes geográficos y formas de 
vida, enriqueciendo así su cultura y experien-
cias personales.

d) Reformas a la Ley para la Promoción, Fo-
mento y Desarrollo de la Industria Cinema-
tográfica y Audiovisual, reformas a la Ley de 

Hacienda para el Estado y a la Ley de Hacien-
da de los Municipios, del Estado de Durango, 
con el objetivo de fortalecer y simplificar los 
procedimientos mediante los cuales día con 
día, los productores de cine, estudiantes o 
cualquier ciudadano, se enfrentan para llevar 
a cabo distintas acciones necesarias para rea-
lizar una filmación audiovisual en el estado 
de Durango.

Cultura para Todos

a) Reformas a la Ley de Cultura Física y De-
porte del Estado de Durango, con el propósi-
to de lograr que los ciudadanos se incorporen 
cotidianamente al deporte, a fin de erradicar 
el ocio, la delincuencia y los vicios que se 
acarrean al no tener actividades sanas a de-
sarrollar, pretendemos crear el programa de 
deporte comunitario denominado “deporte de 
barrio”, con propósito de que niños, jóvenes y 
adultos, tanto mujeres como hombres, tengan 
la oportunidad de conocer que el estado y los 
municipios organizarán actividades deportivas 
físicas y recreativas para tener una oportu-
nidad de desarrollo individual, con fines de 
progreso en la comunidad, barrio o colonia, 
sin que se requiera de equipos o instalaciones 
especializadas.

b) Reformas a la Ley de Cultura para el Estado 
de Durango, con el fin de mejorar la calidad 
de vida de los adultos mayores es importante 
que se preste atención integral que además 
de la salud, abarque lo social, físico, recreativo 
y cultural, propondré que se establezca en la 
Ley como obligación que las personas adul-
tas mayores, gocen de tarifas preferenciales 
siempre que lo acrediten con una identifica-
ción oficial; para el efecto, la credencial de 
elector, o la que emite el Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores.
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EJE 3.- COMBATE TOTAL Y
FRONTAL A LA CORRUPCIÓN Y
A LA IMPUNIDAD

• Crear y fortalecer el marco jurídico del 
Sistema Local Anticorrupción y completar 
el marco jurídico estatal del sistema.

• Nombramiento del Fiscal Anticorrupción.
• Establecer la presentación de la 

Declaración Patrimonial ante la Contralo-
ría del Estado.

a) Reformas a la Constitución Política para 
el Estado Libre y Soberano de Durango, para 
eliminar el fuero de los servidores públicos 
(diputados, los magistrados del Poder Judicial, 
los consejeros del Consejo de la Judicatura, 
los jueces de Primera Instancia, los jueces del 
Tribunal para Menores Infractores, los secreta-
rios de Despacho, el Fiscal General del Estado 
y los presidentes municipales).

b) Reformas a la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas como parte del Consti-
tuyente Permanente, con la finalidad de hacer 
obligatoria la presentación y publicación de 
las declaraciones patrimoniales, de intereses y 
fiscal para todas aquellas personas que ejerzan 
el servicio público. (Declaración 3 de 3)

c) Reformas al Código Penal de Durango, 
con el objeto de aumentar las penas para los 
servidores públicos que incurran en actos de 
corrupción, y eliminar la prescripción de los 
delitos asociados a la corrupción, entre ellos, 
el enriquecimiento ilícito, peculado, lavado de 
dinero, quebranto patrimonial del Estado, las 
adjudicaciones de contratos públicos ilegales 
o simuladas, y las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita

d) Instituir la “muerte civil” a servidores pú-
blicos y empresas privadas que hayan sido 
condenadas por actos de corrupción, esto es, 
inhabilitarlos para desempeñar cargos públi-
cos o para participar en la contratación de 
compras y de obras gubernamentales, me-
diante un Registro Público de Funcionarios y 
Empresarios Sancionados e Inhabilitados.

e) Simplificar los mecanismos de acceso de las 
personas a la información pública guberna-
mental, y modificar el marco legal, a efecto de 
minimizar la posibilidad de que por opacidad, 
los entes o funcionarios públicos declaren re-
servada información pública, o peor aún, la 
declaren como inexistente.

f) Hacer que la Fiscalía cuente con las faculta-
des necesarias para evitar que casos relacio-
nados con violaciones sistemáticas y gene-
ralizadas a los derechos humanos, así como 
delitos de corrupción que queden impunes.

g) Reforma al sistema de justicia penal acusa-
torio, teniendo como prioridad la capacitación 
permanente de todos los servidores públicos 
que participan.

h) Iniciativa para crear la Ley de Remune-
raciones de los Servidores Públicos para el 
Estado de Durango. Propone establecer prin-
cipios rectores y reglas para la determinación, 
pago, ajuste, verificación y evaluación de los 
servidores públicos en el estado, establecerá 
la forma en que se fijaran las remuneraciones 
de los servidores públicos de los tres pode-
res y de los municipios, organismos autóno-
mos, empresas de participación estatal, etc., 
las remuneraciones de los servidores públicos, 
serán públicos, los viáticos serán sujetos de 
comprobación, la remuneración de los servi-
dores públicos no podrá ser igual o mayor que 
su superior jerárquico.

EJE 4.- FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS EN EL ESTADO

a) Reformas a la Ley Orgánica del Municipio 
Libre de Durango.

• Crear un órgano de control interno en los 
municipios, que esté armonizado con los 
Sistemas Nacional y Local Anticorrupción.

• Establecer que las decisiones de admi-
nistración y gobierno del Municipio se 
sometan a un proceso más amplio en la 
rendición de cuentas.

• Regular un proceso transparente en la de-
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signación de las autoridades auxiliares de 
los ayuntamientos, asimismo instaurar re-
glas mínimas de transparencia y obedien-
cia a la Ley Orgánica del Municipio Libre.

• Constituir reglas generales para los mu-
nicipios, creando políticas públicas para 
mejorar y fortalecer la situación de los 
mercados y centrales de abastos en la 
entidad, incentivando su actividad y de-
sarrollo económico, así se fomentará la 
competitividad y sustentabilidad.

• Incorporar un capítulo más amplio con 
el fin de establecer reglas generales a los 
Ayuntamientos en materia de fomento 
económico en los municipios.

• Con el fin de establecer nuevas reglas en 
los procedimientos de las ausencias, li-
cencias temporales y definitivas a los pre-
sidentes municipales.

EJE 5.- TRANSFORMACIÓN DEL 
ACTUAL RÉGIMEN POLÍTICO Y EL 
IMPULSO A LA DEMOCRACIA CIU-
DADANA

a) Reforma electoral en materia de austeri-
dad. Iniciativa “Con Voto No Hay Dinero”

• Reforma a la Constitución Local, LIPED y 
a la Ley Orgánica del Municipio Libre, per-
mitirá reducir de manera substancial los 
recursos que se le otorgan a los partidos 
políticos, disminuyendo el financiamiento 
público.

• Tendremos menos diputados en el Con-
greso local, reduciéndolo de 25 a 20 di-
putados, tendremos menos regidores en 
los 39 ayuntamientos de la entidad ac-
tualmente hay 327 regidores; la propuesta 
seria disminuir a 257.

• En cuanto a las campañas electorales para 
gobernador del estado se reducen de 60 a 
40 días, para diputados locales de 50 a 25 
días, y para integrantes de los ayuntamien-
tos de Durango, Gómez Palacio y Lerdo 
tendrán una duración de 25 días, mien-
tras que para los municipios de Canat-
lán, Cuencamé, Guadalupe Victoria, Ma-

pimí, Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo 
Ideal, Poanas, Pueblo Nuevo, San Dimas, 
Santiago Papasquiaro, El Oro, Tamazula, 
Tlahualilo y Vicente Guerrero tendrán una 
duración de 20 días; y en el resto de los 
municipios tendrán una duración de 15 
días.

• El IEPC y el Tribunal Electoral deberán re-
ducir sus presupuestos en los periodos 
que no haya proceso electoral.

• Se reducen los topes de campaña, entre 
otros aspectos que permitirán que el aho-
rro que se obtengan de dichas medidas 
de austeridad, se destinen mayores recur-
sos para generar mayor desarrollo social 
y combatir la pobreza en nuestra entidad. 

b) Reforma a la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y al Código Penal 
de Durango, con el objeto de tipificar penal-
mente y castigue el uso de recursos de pro-
cedencia ilícita en las campañas electorales, 
así como la violación a los topes de gasto de 
campaña.

• Homologación de procesos electorales: 
gobernador de dos años y presidentes 
municipales de 2 años.

• Legislar como impedimento para ser can-
didato a algún puesto de elección popular 
el haber sido condenado por cualquier 
delito relacionado con la corrupción, 
cualquiera que haya sido la pena.

c) Nueva Ley Orgánica del Congreso del Es-
tado de Durango

• Esta nueva ley inicia la refundación del 
Congreso, redefine las actividades legis-
lativas y parlamentarias, así como las fun-
ciones de los órganos del Congreso y las 
comisiones legislativas cuyos dictámenes 
tendrán por necesidad parlamentaria y 
por demanda social estar más cerca de 
la objetividad de la ciencia y la técnica 
legislativa, lo que pondrá al Congreso del 
Estado en la normalidad democrática del 
pleno uso responsable de sus atribuciones 
constitucionales, estableciendo un Con-

17



greso Abierto a la sociedad duranguense, 
transparentando el trabajo legislativo y el 
ejercicio transparente de los recursos del 
Congreso.

d) Reformas a la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Durango

• Se plantea dar nuevas facultades a la En-
tidad de Auditoría Superior del Estado de 
Durango, con el objeto de que pueda 
realizar actos de fiscalización de manera 
simultánea a la ejecución de actos de go-
bierno y a la aplicación de fondos públicos 
estatales o municipales. No teniendo que 
esperar a la ejecución de las acciones u 
obras de gobierno para su fiscalización o 
hasta que termine el ejercicio fiscal.

• Se le otorgarán a la Entidad de Auditoria 
Superior del Estado nuevas facultades que 

le permitirán cumplir adecuadamente con 
sus funciones, atendiendo los principios 
y las nuevas disposiciones en materia de 
contabilidad gubernamental.

• Se plantea un nuevo procedimiento de 
designación del Auditor Superior del Es-
tado y se amplían los requisitos de ele-
gibilidad, con el fin de transparentar el 
procedimiento de designación.

• Que los organismos descentralizados mu-
nicipales y estatales presenten un informe 
anual equivalente a la cuenta pública que 
permita que la EASE los fiscalice y sancio-
ne las conductas delictivas.

• Finalmente, se plantea que las cuentas 
públicas y los informes de resultados co-
rrespondientes, se publiquen en la página 
electrónica del Congreso y de la Entidad 
desde el momento de su presentación, 
entre otros aspectos.

3. PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL NUMEROLOGÍA
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4. ESTADÍSTICAS PRIMER AÑO DEL
EJERCICIO CONSTITUCIONAL
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5. INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL GRUPO    
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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6. INICIATIVAS MÁS RELEVANTES

1. Iniciativa de reformas a la Constitución Po-
lítica de Durango. Propone la eliminación del 
fuero de los servidores publicos.

2. Iniciativa de reformas a la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, en 
materia de laudos laborales. Pretende dotar 
de nuevas funciones a determinados servi-
dores municipales para el cumplimiento del 
pago de los laudos laborales y evitar el adeudo 
y perjuicio económico que afecta la hacienda 
pública municipal. 

3. Iniciativa de reformas a la Constitución 
Política de Durango y a la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango (Parlamen-
to Abierto). Pretende hacer cumplimiento por 
parte de este Congreso del Estado de los prin-
cipios del parlamento abierto, busca conse-
guir una mayor cercanía con los ciudadanos 
y una mayor transparencia respecto al trabajo 
que se realiza.

4. Se propone inscribir en letras doradas en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones la frase 
“Movimiento Estudiantil de 1968”.

5. Iniciativa de reformas a la Ley de las Mu-
jeres para una Vida sin Violencia del Estado 
de Durango, en materia de discriminación 
laboral. (Aprobada; 04 de diciembre de 2018; 
decreto 51)

6. Iniciativa que propone reformar el Códi-
go Penal de Durango en materia de maltrato 
infantil y adolescente. Se reforma el delito de 
pederastia, toda vez que el artículo 177 BIS es 
impreciso, pues la pena que alude dicho pre-
cepto es la misma para cualquier acto sexual, 
por lo cual se especifica la conducta y la san-
ción respectiva para cada caso.

7. Iniciativa que propone expedir la Ley de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del 
Estado de Durango. El objeto de la Ley será 
el fomentar la creación, viabilidad, desarro-
llo, expansión, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas del Estado. 

8. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de hostigamiento y dis-
criminación laboral contra la mujer.

9. Iniciativa de reforma al Código Penal de 
Durango, en materia de feminicidio. Propone  
fortalecer el combate contra el delito de fe-
minicidio. (Aprobada; 6 de diciembre de 2018; 
decreto 52)

10. Iniciativa de reformas a la Constitución 
Política de Durango, en materia de antico-
rrupción y constitucionalidad. Propone que 
las faltas administrativas graves sean investiga-
das y substanciadas por los órganos internos 
de control además de la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado. (Aprobada; 27 de noviem-
bre de 2018; decreto 30) 

11. Iniciativa de reformas a la Ley para la Pre-
vención, Atención y Erradicación de la Trata 
de Personas en el Estado de Durango, en ma-
teria de trata de personas y para la protección 
y asistencia a las víctimas de estos delitos. 
Tiene como propósito incluir como parte de 
las acciones gubernamentales tendientes a 
desarrollar la prevención de los delitos de tra-
ta de personas. (Aprobada; 9 de abril de 2019; 
decreto 84)

12. Iniciativa de reformas al Código Penal 
de Durango, en materia de sustracción de 
menores.  Propone agregar diversas hipótesis 
como agravante y equiparación en el caso 
que se presenta cuando la víctima directa del 
delito de sustracción o retención, por motivo 
y comisión de dicha transgresión a la ley, sea 
trasladada a territorio fuera de esta entidad 
federativa, la cual no se contempla actual-
mente.  (Aprobada; 30 de octubre de 2018; 
decreto 08)

13. Iniciativa de reformas a la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable para el Estado de Du-
rango, en materia de fomento y apoyo a los 
pequeños productores. Se propone incentivar 
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el desarrollo rural sostenible, se asignen apo-
yos a los pequeños productores de nuestra 
entidad para que, haciendo uso de servicios 
como extensión, innovación y capacitación 
se alcance el aumento en la producción de 
alimentos además de robustecer el avance 
comunitario en las franjas rurales. (Aprobada; 
02 de abril de 2018; decreto 83)

14. Iniciativa para inscribir en letras doradas 
en el Muro de Honor del Salón de Sesiones 
del Congreso del Estado de Durango el 
nombre del “General de División José de Je-
sús Clark Flores”.

15. Iniciativa de reformas a la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Durango (fo-
mento a la cultura deportiva entre la pobla-
ción indígena). Va encaminada a establecer 
como prioridad realizar deporte, fomentar a 
las actitudes solidarias y propiciar la cultura de 
paz a fin de que todos los actores involucrados 
en el deporte comunitario acaten como im-
perativo el respeto a todas las actitudes y los 
comportamientos que generen la convivencia 
pacífica y armónica.

16. Iniciativa con la que se declara “Pueblo 
Heroico” a la comunidad de San Pedro Ocui-
la, del municipio de Cuencamé. (Aprobada; 19 
de febrero de 2019; decreto 69)

17. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de omisión de cuidados. 
Se propone aumentar y adecuar las penas se-
ñaladas para el caso de omisión de cuidado 
ya que, en comparación con otras conductas 
delictivas, las penas son mayores y se aprecia 
incoherente.

18. Iniciativa  que contiene reformas al Có-
digo Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Durango, con el propósito de establecer el 
delito de violencia política. Tiene como obje-
tivo tipificar el delito de violencia política contra 
la mujer, estableciendo penas de dos a cinco 
años de prisión y multa de cien a cuatrocientas 
veces la unidad de medida y actualización.

19. Iniciativa que contiene reformas a la Ley 
de las Mujeres para una Vida sin Violencia 
vigente en el estado, en materia de violencia 
política contra la mujer. Busca fortalecer de 
manera más amplia esta norma, otorgando 
una protección más amplia y efectiva con-
tra todo tipo de violencia en contra la mujer. 
Se agregan los conceptos razones de género 
y relación desigual de poder al glosario. Se 
agregan diversas acciones o hipótesis dentro 
de los que se debe conocer como violencia 
política hacia la mujer, sumadas  las que ya 
existen dentro del texto vigente. (Aprobada; 
05 de marzo de 2019; decreto 75)

20. Iniciativa que contiene reformas a la 
Constitución Política de Durango; se expide 
la ley que establece las bases para las re-
muneraciones de los servidores públicos del 
estado de Durango y se reforma y adiciona el 
Código Penal en materia de remuneraciones 
de los servidores públicos. (Aprobada en lo 
que corresponde a la parte constitucional)

21. Iniciativa de reformas al Código Civil en 
el estado, en materia de pérdida de patria 
potestad. Se propone ampliar y puntualizar 
de manera clara la o las conductas en las que 
puede incurrir quien ostente la patria potestad 
de menores, pueda perderla y de esa forma 
acceder a una cobertura más extensa y ade-
cuada de estos últimos en relación con aquellos.

22. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de pederastia. Se pro-
ponen penas más altas y acordes a cada cir-
cunstancia y particularidad del caso, se realiza 
una precisión de las conductas y los casos 
particulares, ya que el marco normativo que 
se pretende reformar, ha resultado desigual e 
insuficiente, en virtud de que siguen sin res-
petarse la dignidad e integridad de las niñas, 
niños y adolescentes duranguenses, que se 
ven amenazadas por la creciente inclinación 
a ejecutar el tipo de conductas como las de la 
norma en cuestión.

23. Iniciativa de reformas al Código Penal 
de Durango, en materia de inhibición sexual. 
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Se propone incluir dentro de la lista del ca-
tálogo de penas del Código Penal vigente, la 
consistente en la castración química, además 
de especificar, que en los casos de violación 
y de violación equiparada será por el tiempo 
que dure la pena de prisión en el primero y de 
manera permanente en el segundo.

24. Iniciativa que contiene Ley de Archivos y 
Registro Documental del Estado de Durango. 
Propone crear la Ley de Archivos y Registro 
Documental del Estado de Durango que, en 
concordancia a la Ley General de la materia y 
como así lo ordena la misma, se contemplan 
en gran parte sus preceptos. (Aprobada; 13 de 
diciembre de 2018; decreto 63)

25. Iniciativa  que contiene reformas a la ley 
que regula las casas de empeño en el es-
tado de Durango, en materia de combate al 
delito de robo.

26. Iniciativa de reformas a la Ley del Sistema 
Local Anticorrupción del Estado de Duran-
go. Propone agregar como parte del Consejo 
Coordinador a tres representantes del Comité 
de Participación Ciudadana, además de un re-
presentante de los órganos internos de control 
de los municipios por región y al presidente de 
la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado.

27. Iniciativa que contiene reformas a la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable para el Es-
tado de Durango, en materia de rutas agro-
pecuarias. (Aprobada; 02 de abril de 2018; 
decreto 83)

28. Iniciativa de reformas la Ley de Fomen-
to Económico para el Estado de Durango en 
materia de apoyo a la micro, pequeña y me-
diana empresa. Se propone incorporar dentro 
de las atribuciones en la administración de los 
municipios, la creación e implementación de 
programas que concedan privilegio a los em-
presarios del micro, pequeño y mediano giro 
comercial de la localidad y de esa manera se 
produzcan nuevos vínculos empresariales y 
con ello el beneficio a los trabajadores locales 
al mismo tiempo del aumento de la economía 

de los mismos municipios; lo anterior ya que 
en la actualidad esa obligación la tienen solo 
las entidades de la administración pública es-
tatal.

29. Iniciativa de reformas a la Ley de Salud del 
Estado de Durango, en materia de atención 
de cáncer en menores. Se pretende adicio-
nar al catálogo de obligaciones en materia 
de salubridad general, aquella que de manera 
expresa y directa se dirija al cuidado y aten-
ción efectivo de los menores que padecen o 
lleguen a padecer cualquier tipo de cáncer.

30. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de derechos alimenta-
rios. Se modifica la redacción del artículo en 
mención para su fortalecimiento y claridad a 
través de la incorporación de la hipótesis que 
prevé el caso de que el deudor deje su trabajo 
para no cumplir con su obligación y por otro 
lado, se le dé de alta a quien incurra en ese 
delito ante el Registro Público de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Durango.
 
31. Iniciativa  de reformas a la Constitución 
Política de Durango, en materia de combate 
a la corrupcion (declaraciones patrimonia-
les). Se propone hacer una distinción de la 
sanción de inhabilitación temporal o definitiva, 
atendiendo para ello la gravedad de la falta, 
si la conducta fue reiterada, así como si fue 
un hecho de corrupción para que se pueda 
regular y erradicar este tipo de prácticas co-
rruptas. (Aprobada) 

32. Iniciativa que contiene reformas a la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de derechos 
de paternidad. Propone aumentar a cinco 
semanas el permiso por paternidad a los 
trabajadores pues aunque en la actualidad ese 
derecho ya se precisa en la redacción de 
la ley federal del trabajo, consideramos se 
debe ampliar.

33. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de delitos cibernéticos. 
Propone castigar la conducta consistente en 
los actos que se realizan por una persona para 
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obtener información o imágenes de naturale-
za sexual de un menor o que dichos actos se 
realicen para propiciar el acercamiento físico 
mediante un encuentro personal entre dicha 
persona y un menor de edad o persona que 
no tenga la capacidad.

34. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de homicidio culposo. 
Se propone incrementar la pena señalada para 
los casos en los que se establece la prohibición 
del uso de teléfono, radio o cualquiera otra 
tecnología al mismo tiempo que se conduce 
un vehículo de transporte público, indepen-
dientemente de si se tratara de lesiones u ho-
micidio. Se proponen modificaciones a la Ley 
de Transporte vigente para que se aplique la 
sanción de cancelación definitiva de la licencia 
para conducir vehículos de transporte público 
a quien sea condenado a ello por parte de 
juez competente e incluso la cancelación de 
la concesión para el servicio público en caso 
de reincidencia en delito culposo.

35. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango,  en materia de combate a la corrup-
ción en obra pública. Se propone establecer 
la inhabilitación definitiva para los servidores 
públicos y a los particulares, ya sean perso-
nas físicas o morales, para negarles la parti-
cipación en la contratación de obra pública o 
de adquisiciones, arrendamientos o servicios 
cuando hayan sido condenados por actos de 
corrupción.

36. Iniciativa que expide la Ley de Valuación 
para el Estado de Durango. Se busca unificar, 
normar, regular, controlar y vigilar el ejercicio 
de la valuación como una actividad profesio-
nal, desde el punto de vista técnico jurídico.

37. Iniciativa de reformas a la Ley de Servi-
cios para el Desarrollo Integral Infantil del 
Estado de Durango, en materia de atención 
a menores con discapacidad. Se propone la 
posibilidad de creación de centros de aten-
ción integral para la niñez duranguense en la 
que el 100% de los menores de edad que se 
reciban se encuentre dentro de la población 

que cuenta con alguna discapacidad, en los 
que no se restrinja el cupo y se cuente con un 
personal debidamente capacitado y orien-
tado a la atención de la niñez que se encuen-
tra dentro de ese universo, además de que se 
cuente con la posibilidad de que su enfoque 
laboral se encuentre totalmente dirigido a la 
atención de menores con esas característi-
cas. (Aprobada)

38. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de derechos de adultos 
mayores. Propone castigar penalmente a todo 
aquel que cause daño físico o psicológico, 
patrimonial, financiero o estructural, con la 
respectiva descripción de cada una de ellas, a 
todo ciudadano de sesenta años o más, al in-
cluir dentro de nuestra legislación penal el tipo 
penal de maltrato contra adultos mayores.

39. Iniciativa de reformas al Código Civil de 
Durango, en materia de pensión alimenticia. 
Propone incorporar al concepto de pensión 
alimenticia los gastos que implican y conllevan 
el embarazo y los que se generen por el alum-
bramiento, toda vez que es desde el momento 
en que se sabe de la viabilidad del producto 
de la concepción se deben proteger sus dere-
chos y los de la madre al mismo tiempo.

40. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de cobranza ilegítima. 
Propone el aumento a la pena máxima de 
prisión de cuatro a cinco años y la corres-
pondiente sanción económica para quien 
incurra en dicho delito, además la iniciativa 
propone una redacción atingente y diversa 
a la actualidad, toda vez que hoy en día se 
observa confusa y contradictoria, además 
que gramaticalmente resulta a todas inade-
cuada; por lo cual se modifica la descripción 
del delito de cobranza ilegítima contenido en 
el Código Penal local y se hace extensivo al 
ampliar las hipótesis allí mencionadas y clara 
en su redacción. 

41. Iniciativa de reforma a la Ley Federal del 
Trabajo, en materia de trabajo doméstico.
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42. Iniciativa de reformas a la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Es-
tado de Durango, con el proposito de crear 
el fondo para tratamiento de cáncer infantil. 
Se crea el Fondo de Ayuda para el Tratamien-
to de Cáncer Infantil que tiene como objeto 
costear el tratamiento médico para niñas, 
niños y adolescentes que no cuenten con 
prestación social alguna y que su condición 
económica les impida cubrir sus gastos. Se 
propone dicho fondo se sustente a través 
de la retención del cinco al millar (0.5%) del 
monto del importe líquido derivado de las 
adquisiciones realizadas por el Gobierno del 
Estado, en los términos que se señale en el pe-
dido o contrato, en el que el costo del mismo 
no sería a cargo del Gobierno Estatal sino de 
los proveedores del Estado.

43. Iniciativa de reformas al Código de Pro-
cedimientos Civiles de Durango, en materia 
de emplazamiento juicios de alimentos. 

44. Iniciativa de reformas a la Constitución 
Política de Durango, en materia de vivienda 
digna y decorosa. Tiene como propósito in-
cluir el concepto “vivienda digna y decorosa” 
el cual no existe en la actualidad, precisando 
el alcance respecto ese derecho al que todos 
debemos acceder; además de incluir el con-
cepto dentro de diversos artículos para garan-
tizar el acceso real a dicho beneficio.

45. Iniciativa de reformas a la Ley de Fisca-
lizacion del Estado de Durango y a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos del Estado y de los Municipios, en mate-
ria de declaraciones patrimoniales. Tiene la 
finalidad de armonizar y alinear al Estado de 
Durango al Sistema Nacional Anticorrupción 
para dar cumplimiento a la distribución de 
competencias de las autoridades respecto 
de declaraciones y de intereses establecidas 
en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas. (Aprobada; 14 de mayo del 2019; 
decreto 99)

46. Iniciativa de reformas a la Ley de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango, en materia de derecho a 
las tecnologías. Propone se adicione en favor 
de las niñas, niños y adolescentes de nuestra 
Entidad el derecho concerniente al acceso a 
las tecnologías de la comunicación. También 
se adiciona el concepto de la familia como 
grupo esencial de desarrollo y bienestar de 
nuestra población con minoría de edad.

47. Iniciativa de reformas a la Ley de Educa-
ción de Durango, en materia de emprende-
dores y vocación profesional. Se propone se 
incluir dentro de los objetivos de la educa-
ción en nuestro Estado, el fomento al interés 
por la ciencia, la tecnología y las actitudes 
que estimulen la investigación y la innovación 
científica y tecnológica, con orientación a la 
mentalidad emprendedora.

48. Iniciativa de reformas a la Ley de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Durango, en materia de menores 
en situación de orfandad. Tiene como propó-
sito incorporar las condiciones de orfandad 
derivada de la comisión de algún un delito 
o a consecuencia de la violencia, a convivir 
o mantener relación con sus familiares su-
pervivientes.

49. Iniciativa de reformas a la Ley de Salud 
del Estado de Durango, en materia de cultura 
de la donación de sangre y de órganos. Pro-
pone establecer dentro de las finalidades que 
debe contemplar el derecho a la protección 
de la salud de nuestra Entidad, la cultura de la 
donación altruista, tanto de sangre como de 
órganos, para alcanzar el objetivo de la pro-
longación y el mejoramiento de la calidad de 
la vida humana. Además de sumar la promo-
ción obligatoria de los beneficios de la cultura 
de la donación de órganos a los objetivos del 
Sistema Estatal de Salud.

50. Iniciativa de reformas al Código Penal de 
Durango, en materia de abandono de ani-
males. Propone castigar a toda persona que 
abandone a algún animal doméstico, además 
de aumentar las penas en hasta tres años de 
prisión, que actualmente es de un año y las 
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multas que se impongan a todo aquel que 
cause daño a los animales. También se pro-
pone castigar la conducta que se realice para 
el adiestramiento que tenga como finalidad el 
preparar a algún animal para peleas y por otro 
lado se aumente el castigo hasta cinco años 
de prisión a todo el que organice, promueva y 
realice peleas de perros.

51. Iniciativa de reformas a la Ley de Educa-
ción de Durango, en materia de prevención 
del suicidio. Propone otorgar la facultad de la 
Secretaría de Educación para que, en coordi-
nación con la Secretaría de Salud, elabore un 
protocolo en el que se den a conocer las ca-
racterísticas que identifiquen a los educandos 
que tengan tendencias suicidas y de esa ma-
nera el personal que labora directamente con 
estudiantes, e incluso los padres de familia, 
ubiquen, entiendan y puedan ayudar a quienes 
se vean afectados por dichas tendencias y se 
les brinde el apoyo requerido.

52. Iniciativa de reformas al Código Penal 
de Durango, en materia de derechos repro-
ductivos de la mujer. Propone castigar al 
profesional de la salud que niegue asistencia 
médica a una mujer embarazada en cualquier 
tiempo de la gestación o por consecuencia de 
esta. Además se propone sancionar con la in-
habilitación definitiva para ejercer la profesión 
a aquel que incurra en reincidencia.

53. Iniciativa de reformas a la Ley de las Mu-
jeres para una Vida sin Violencia, en materia 
de violencia digital. Se pretende incluir dentro 
del catálogo de tipos de violencia contra las 
mujeres de nuestro Estado, el denominado 
como violencia digital; considerando como 
tal a toda aquella agresión psicológica o emo-
cional que realiza una persona a través y por 
el uso de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y comunicación en contra de alguna 
mujer. (Aprobada)

54. Iniciativa de reformas a la Ley de Educa-
ción de Durango, en materia de prevención 
en el uso de las nuevas tecnologías. Propone 
establecer la obligación de implementar pro-

gramas orientados a generar conciencia entre 
los alumnos de los planteles educativos de 
nuestra entidad, sobre las consecuencias ne-
gativas del uso inadecuado e indiscriminado 
de las nuevas tecnologías de la comunica-
ción, al mismo tiempo que se forme en los 
educandos ideas que propicien el aprove-
chamiento apropiado del internet y explotar 
de manera saludable las ventajas que nos 
brindan estas herramientas

55. Iniciativa de reformas a la Ley de la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos o, en 
materia de derechos de los menores y de 
los pueblos indígenas. Propone adicionar 
a las atribuciones de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, aquella que comprende 
la divulgación y promoción de los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes 
en general con las respectivas consideracio-
nes que requieran los pertenecientes a grupos 
indígenas; además de la implementación de 
programas preventivos elaborados en las len-
guas de estos últimos.

56. Iniciativa de reformas y adiciones al Códi-
go Civil de Durango, en materia de derechos 
sucesorios en el concubinato.

57. Iniciativa de reformas a la Ley de Salud de 
Durango, en materia de derecho de objeción 
de conciencia. Propone incluir el derecho de 
objeción de conciencia para que se respete 
de manera efectiva los derechos humanos del 
personal del Sistema Estatal de Salud, permi-
tiéndoles la libertad de decisión en el ejer-
cicio de su labor y la facultad de excusarse 
de proporcionar determinados servicios mé-
dicos, mismo que sean considerados como 
contradictorios a sus reglas personales, a 
su moral o religión, además de que no sean 
discriminados ni señalados por el ejercicio 
de ese derecho.

58. Iniciativa de reformas al Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Duran-
go, en materia de derecho de igualdad en la 
impartición de justicia. Se propone que en los 
juicios seguidos ante la autoridad jurisdiccio-
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nal de nuestro Estado, en donde intervenga 
una persona con alguna diversidad funcional 
intelectual o discapacidad que le impida el 
conocimiento y alcance de las resoluciones, 
la sentencia que se dicte deberá redactarse 
bajo un formato de lectura fácil a fin de que 
esta conozca y entienda la trascendencia 
legal de la misma.

59. Iniciativa que contiene reformas a la 
Constitución Política de Durango, en materia 
de solución de juicios y procedimientos. Pro-
pone que se incluya la redacción para armoni-
zar nuestra Constitución local con la Federal y 
de esa manera elevar a un carácter obligatorio 
el que toda autoridad jurisdiccional le conceda 
prioridad a la solución del conflicto sometido 
a su juicio sobre los formalismos procesales, 
siempre que no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos.

60. Iniciativa de reformas a la Constitución 
Política de Durango, en materia de paridad 
de género. Propone elevar a rango constitu-
cional la igualdad entre hombres y mujeres 
dentro de los espacios del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de nuestro Estado y a 
nivel tanto Estatal como municipal.

7. INICIATIVAS EN LO PERSONAL 
PRESENTADAS DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO EN EL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL.

1.- INICIATIVA DE REFORMAS A LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE DURANGO, EN MATE-
RIA DE ANTICORRUPCIÓN Y CONSTITUCIO-
NALIDAD. 

Propone que las faltas administrativas graves 
sean investigadas y substanciadas por los ór-
ganos internos de control además de la Entidad 
de Auditoría Superior del Estado de Durango.

APROBADA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
DECRETO 30. 

2.- INICIATIVA  DE REFORMAS A LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE DURANGO. (EN MATE-

RIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN). (DE-
CLARACIONES PATRIMONIALES) 

Se propone hacer una distinción de la san-
ción de inhabilitación temporal o definitiva, 
atendiendo para ello la gravedad de la falta, si 
la conducta fue reiterada, así como si fue un 
hecho de corrupción para que se pueda regu-
lar y erradicar este tipo de prácticas corruptas. 

APROBADA.

3.- INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL DEL ESTADO DE DURANGO. (EN 
MATERIA DE ATENCIÓN A MENORES CON 
DISCAPACIDAD). 

Se propone la posibilidad de creación de cen-
tros de atención integral para la niñez duran-
guense en la que el 100% de los menores que 
se reciban se encuentre dentro de la pobla-
ción que cuenta con alguna discapacidad, en 
los que no se restrinja el cupo y se cuente con 
un personal debidamente capacitado y orien-
tado a la atención de la niñez que se encuentra 
dentro de ese universo, además de que su 
cuente con la posibilidad de que su enfoque 
laboral se encuentre totalmente dirigido a la 
atención de menores con esas características.

 APROBADA. 

4.- INICIATIVA  A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO, Y A LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICI-
PIOS, (EN MATERIA DE DECLARACIONES PA-
TRIMONIALES. 

Con la finalidad de armonizar y alinear al Es-
tado de Durango al Sistema Nacional Anti-
corrupción para dar cumplimiento a la distri-
bución de competencias de las autoridades 
respecto de declaraciones y de intereses es-
tablecidas en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.

 APROBADA 14 DE MAYO DECRETO 99. 
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5.- INICIATIVA A LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE DURANGO, Y LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURAN-
GO. (PROPONE ESTABLECER EL PARLA-
MENTO ABIERTO) 

La iniciativa pretende hacer cumplimiento por 
parte de este Congreso del Estado de los prin-
cipios del parlamento abierto, busca conse-
guir una mayor cercanía con los ciudadanos 
y una mayor transparencia respecto al trabajo 
que se realiza.

6.- INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE SA-
LUD DEL ESTADO DE DURANGO. (EN MATERIA 
DE ATENCIÓN DE CÁNCER EN MENORES). 

Se pretende adicionar al catálogo de obli-
gaciones en materia de salubridad general, 
aquella que de manera expresa y directa se 
dirija al cuidado y atención efectivo de los 
menores que padecen o lleguen a padecer 
cualquier tipo de cáncer.

7.- INICIATIVA DE REFORMAS AL CÓDIGO 
PENAL DE DURANGO. (EN MATERIA DE DE-
RECHOS DE ADULTOS MAYORES). 

La iniciativa propone castigar penalmente a 
todo aquel que cause daño físico o psicológi-
co, patrimonial, financiero o estructural, con la 
respectiva descripción de cada una de ellas, a 
todo ciudadano de sesenta años o más, al in-
cluir dentro de nuestra legislación penal el tipo 
penal de maltrato contra adultos mayores.

8.- INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER-
VICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. (CON 
EL PROPÓSITO DE CREAR EL FONDO PARA 
TRATAMIENTO DE CÁNCER INFANTIL). 

Se crea el Fondo de Ayuda para el Tratamiento 
de Cáncer Infantil que tiene como objeto cos-
tear el tratamiento médico para niñas, niños y 
adolescentes que no cuenten con prestación 
social alguna y que su condición económica 
les impida cubrir sus gastos. Se propone dicho 
fondo se sustente a través de la retención del 
cinco al millar (0.5%) del monto del importe 
líquido derivado de las adquisiciones reali-
zadas por el Gobierno del Estado, en los tér-
minos que se señale en el pedido o contrato, 
en el que el costo del mismo no sería a cargo 
del Gobierno Estatal sino de los proveedo-
res del Estado.

9.- INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO. (EN 
MATERIA DE MENORES EN SITUACIÓN DE 
ORFANDAD). 

La iniciativa tiene como propósito incorporar 
a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango las con-
diciones de orfandad derivada de la comisión 
de algún un delito o a consecuencia de la vio-
lencia, a convivir o mantener relación con sus 
familiares supervivientes.

8. PRONUNCIAMIENTOS

48



9. LEYES APROBADAS

10. DECRETOS
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11. INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO
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12. FISCALIZACIÓN, CONTROL Y 
EVALUACIÓN

Destacan en este Primer Año de Ejercicio Le-
gal, la aprobación de la nueva Ley General de 
Archivos del Estado de Durango; Ley de Ima-
gen Institucional para el Estado de Durango y 
sus Municipios; Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, en materia de Juicio 
Político, Declaración de Procedencia y el ejer-

cicio de facultades legislativas en materia de 
enjuiciamiento por responsabilidades públi-
cas; Ley del Consejo Estatal de Armonización 
Contable de Durango, y las adecuaciones que 
se hicieron a diversos ordenamientos legales 
en materia de la Ley de Disciplina Financiera y 
de Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Durango y sus municipios;  Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado de Durango. 
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Se analizaron, discutieron y aprobaron las 40 
leyes de ingresos correspondientes al ejercicio 
fiscal 2019 de los 39 municipios y del Gobier-
no del Estado de Durango.

Se autorizó el Presupuesto de Egresos del Go-
bierno del Estado de Durango para el ejercicio 
fiscal 2019.

Es de destacarse la autorización de este Con-
greso del Estado al Gobierno Estatal  para 
enajenar una superficie de terreno en favor de 
la Cruz Roja Mexicana.

Dentro de las actividades más relevantes en 
materia de fiscalización y rendición de cuen-
tas, así como el trabajo legislativo en creación 
y modificación de normas secundarias, pode-
mos destacar los siguientes temas:

• Leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
2019 de los 39 municipios y del Gobier-
no del Estado de Durango; así como el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Durango para 2019.

• La aprobación de la Ley de Archivos para 
el Estado de Durango; Decreto 063 del 13 
de Diciembre de 2018.

• La aprobación de la Ley de Imagen Insti-
tucional para el Estado de Durango y sus 
Municipios; decreto 101 de fecha 16 de 
mayo de 2019.

• La aprobación de la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, en 
materia de juicio político, declaración de 
procedencia y el ejercicio de facultades 
legislativas en materia de enjuiciamiento 
por responsabilidades públicas; Decreto 
120 del 31 de mayo de 2019

• La aprobación de la Ley del Consejo Estatal 
de Armonización Contable de Durango; 
Decreto 104, del 31 de Mayo de 2019. En 
materia de contabilidad gubernamental.

• Reformas a la Ley para la Administración y 
vigilancia del Sistema de Participaciones y 
la colaboración administrativa en materia 
fiscal

• Reformas a la Ley de Hacienda del Estado 
de Durango

• Reformas a la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango

• Reformas y adiciones a la Ley de Planea-
ción del Estado de Durango

• Decreto No. 085 referente a la autoriza-
ción para enajenar superficie de terreno 
en favor de la Cruz Roja Mexicana.

• Reformas a la Ley de Disciplina Financiera 
y de Responsabilidad Hacendaria del Esta-
do de Durango y sus municipios, Artículo 
55; Decreto 105 del 31 de mayo de 2019; 
en cuanto a la contratación de financia-
miento público.

• Reformas a la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Durango, Artículo 6 
fracciones VII; Decreto 103 de fecha 31 
de mayo de 2019; en materia de decla-
raciones de situación patrimonial y de in-
tereses; atendiendo al Sistema Nacional  
Anticorrupción.

13. ACTIVIDADES RELEVANTES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO
LEGISLATIVO

En el primer año de ejercicio constitucional 
de la LXVIII Legislatura, la actividad legislativa 
del Grupo Parlamentario del PAN se centró 
básicamente en reformas para mejorar la pro-
ductividad del Congreso del Estado, así como 
dar claridad y endurecer las sanciones de los 
delitos establecidos en el Código Penal Estatal 
en contra de sectores vulnerables como adul-
tos mayores, menores de edad y personas con 
discapacidad.

El combate a la corrupción es otro de los 
puntos torales dentro de la agenda legislativa 
del Grupo Parlamentario del PAN, por lo que 
se presentaron diversas iniciativas de reforma 
para dar una mejor efectividad al Sistema Lo-
cal Anticorrupción.

• Parlamento abierto.- Se pretende pro-
mover un Congreso más transparente. 
El principal objetivo es cambiar las malas 
prácticas.

• Se pretende que se permita que 
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los ciudadanos conozcan cada vez 
más acerca del trabajo de sus re-
presentantes y que puedan formar 
una parte cada vez mayor de esta 
misma labor legislativa. 

• El Congreso del Estado tendrá un 
consejo consultivo ciudadano de 
apoyo legislativo, denominado 
Consejo Ciudadano de Parlamento 
Abierto para que promueva la parti-
cipación organizada de la sociedad 
en actividades legislativas.

• Se propone que se establezca un 
sistema permanente que permita 
identificar la percepción de la ciu-
dadanía, en relación a la legislación 
vigente.

• También se deberá integrar un sis-
tema de seguimiento y evaluación 
de las leyes o decretos vigentes.

• Se deberá evaluar el comporta-
miento, eficiencia y preparación de 
los integrantes del Congreso.

• Se busca propiciar la elaboración de 
propuestas ciudadanas de reformas 
a leyes a través de la iniciativa po-
pular.

• Eliminación del fuero.- La iniciativa pro-
pone desaparecer el fuero o inmunidad 
de todo servidor público que actualmente 
impide que sean sometidos a juicio penal, 
sujetando al servidor público al principio 
de igualdad ante la ley.

• Se reforman los artículos 71, 81 y 
177 de la Constitución Política del 
Estado de Durango.

• Se deroga el artículo 176 de la mis-
ma Constitución.

• Fondo para tratamiento de cáncer infan-
til.- Se crea el Fondo de Ayuda para el 
Tratamiento de Cáncer Infantil que tiene 
como objeto costear el tratamiento mé-
dico para niñas, niños y adolescentes que 
no cuenten con prestación social alguna 
y que su condición económica les impida 
cubrir sus gastos.

• Se propone dicho fondo se sustente 
a través de la retención del cinco al 
millar (0.5%) del monto del importe 

líquido derivado de las adquisicio-
nes realizadas por el Gobierno del 
Estado, en los términos que se se-
ñale en el pedido o contrato, en el 
que el costo del mismo no sería a 
cargo del Gobierno Estatal sino de 
los proveedores del Estado.

• Se adicionan los artículos 41 ter y 
41 quáter a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Es-
tado de Durango.

14. PUNTOS DE ACUERDO 
RELEVANTES

• Estancias infantiles.- Desde el momento 
que se dio a conocer el cambio en las re-
glas de operación del programa de Estan-
cias Infantiles de la anterior Secretaría de 
Desarrollo Social, el Grupo Parlamentario 
del PAN ha sido insistente en el rechazo 
a que el recurso se deje de entregar a los 
encargados de dichos lugares y se entre-
guen directamente a los padres de familia.

• Se hizo un llamado al  delegado fe-
deral en Durango, Guillermo Enri-
que Novelo Solís, para que se diera 
una pronta resolución definitiva del 
tema y continúen dichas estancias 
infantiles prestando su servicio a la 
sociedad duranguense.

• Se exhortó al Gobierno Federal, 
para que gire las instrucciones a la 
Secretaría de Hacienda con el fin 
de que prepararan una iniciativa de 
reforma al Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, para in-
cluir una partida destinada a subsi-
diar las guarderías que operen bajo 
los lineamientos de la Secretaría de 
Bienestar.

• Se pidió que la Secretaría de Bienes-
tar emitiera las reglas de operación 
relacionadas con las guarderías, y 
de esta manera se les brinde, sobre 
todo a los papás y a los encargados 
de las guarderías, certeza de que 
seguirán existiendo estos lugares.

• Se exhortó también a los senado-
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res y diputados federales por Du-
rango, para que gestionen recur-
sos financieros para ser aplicados 
en las guarderías que cumplan con 
los lineamientos de la Secretaría de 
Bienestar.

• Guardia Nacional.- Se reconoció el es-
fuerzo de los legisladores de Acción Na-
cional y se respaldó el consenso alcan-
zado para crear, de manera temporal, la 
Guardia Nacional, con un carácter emi-
nentemente civil.

• Se presentó un pronunciamiento 
para pedir al presidente de la Repú-
blica para que actúe con prudencia 
y respeto a las fuerzas policiacas, 
logrando una correcta integración 
de la Guardia Nacional a las tareas 
de seguridad. 

15. OTRAS INICIATIVAS 
PRESENTADAS

SEGURIDAD
• Trata de personas.- Se pretende impulsar 

la prevención de la trata de personas a 
través de un programa dirigido especial-
mente a padres de familia.

• Regulación de casas de empeño.- Tiene 
como fin restringir el margen de opera-
ción de estos negocios que reciben artí-
culos robados.

• Deporte comunitario.- Con el fin de pro-
piciar una cultura de paz, se presentó una 
iniciativa encaminada a establecer como 
prioridad el realizar deporte y fomentar las 
actitudes solidarias en las colonias.

TRANSPARENCIA Y COMBATE
A LA CORRUPCIÓN
• Reformas a la Constitución.- Se plantea-

ron reformas a la Constitución local para 
eliminar cualquier ambigüedad que puede 
resultar en un problema de inconstitucio-
nalidad en la lucha anticorrupción.

CAMPO
• Apoyo a pequeños productores.- Con la 

finalidad de incentivar el desarrollo rural 

sostenible, se presentó una iniciativa con 
la que se pretende que se asignen apoyos 
a los pequeños productores de nuestra 
entidad.

• Atención a caminos agropecuarios.- 
Se plantea como una obligación que el 
Gobierno del Estado se encargue de la 
construcción y mantenimiento de brechas 
agropecuarias.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
• Salarios de servidores públicos.- Se pro-

puso no sólo establecer que nadie pueda 
ganar más que el Presidente de la Repúbli-
ca, y a nivel estatal más que el gobernador, 
sino que quien lo haga sea sancionado 
incluso con cárcel. Se crea un nuevo de-
lito denominado “remuneración ilícita de 
servidores públicos”.

• Laudos laborales.- Se busca privilegiar el 
pago de los laudos laborales y evitar el 
adeudo y perjuicio económico a la ha-
cienda pública municipal. Se propone 
también que una vez concluida la Admi-
nistración Municipal, los nombramientos 
de los titulares de las dependencias, así 
como de los servidores públicos que fue-
ron aprobados por el Ayuntamiento, que-
darán sin efectos.

• Nepotismo.- Lo que se busca es evitar que 
se realicen nombramientos de personas 
que no están calificadas y reducir la pro-
babilidad del uso de atribuciones en favor 
de familiares o amigos.

• Ley de Archivos.- Se propone la creación 
de la Ley de Archivos y Registro Docu-
mental, con la que se pretende llevar un 
manejo claro y accesible de la documen-
tación de los sujetos obligados del Estado 
y los municipios.

VIOLENCIA DE GÉNERO
• Feminicidio.- Se pretende modificar el 

Código Penal para dar claridad a cuáles 
son las circunstancias en las que se pre-
senta la privación de la vida de una mujer 
por razones de género y así subsanar la 
laguna y omisión que hoy existe.

• Discriminación laboral.- La iniciativa de 
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reformas a la Ley para Una Vida Sin Violen-
cia busca crear mecanismos para comba-
tir la discriminación laboral.

• Hostigamiento laboral.- Se propone una 
agravante particularizada para los casos 
de hostigamiento en contra de la mujer, 
estableciendo una pena de uno a seis años 
de prisión y multa de 100 a 500 veces la 
Unidad de Medida y Actualización.

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO
• Ley para Mipymes.- Se presentó una ini-

ciativa que pretende crear la Ley de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, con la 
principal finalidad de fomentar y preservar 
el empleo y el bienestar social y económi-
co de los duranguenses.

• Permiso laboral por paternidad.- Se pro-
puso que se amplíe a cinco semanas el 
permiso por paternidad contemplado en 
la Ley Federal del Trabajo.

PROTECCIÓN DE SECTORES VULNERABLES
• Pederastia.- Se proponen penas más al-

tas por el delito de pederastia y acordes 
a cada circunstancia y particularidad del 
caso.

• Grooming.- Se busca sancionar la con-
ducta delictiva conocida como grooming, 
que se refiere a las acciones que realiza 
un adulto con la intención de conseguir 
la confianza o empatía de un menor me-
diante el uso de internet con el objetivo 
final de obtener favores o concesiones de 
naturaleza erótica o sexual.

• Omisión de cuidados.- Se presentó una 
iniciativa de reformas al Código Penal, con 
la que se pretenden endurecer las penas 
por abandono, desamparo o poner en 
riesgo la vida de niños, adultos mayores 
o enfermos.

16. GESTIONES SOCIALES REALIZADAS
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17. GESTIONES REALIZADAS EN DEPENDENCIAS DE GOBIERNO
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